
MUNICIPALIDAD DE COLINA
ggcHET*Rifl MUNICIPAL

DECRETO N° E - 1205/2015 /

COLINA, 20 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Oficio N° 6479
de fecha 09 de Diciembre de 2014, del Juzgado de Policía Local de Colina,
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero, a nombre de
don Juan Enrique Sepulveda Maureira, debido que cancelo por infracción al
tránsito, lo cual no correspondía a este tribunal, sino que al Juzgado de Policía
Local de Quilicura. 2.) Comprobante de pago de Infracción N° 9453 de fecha 24
de Noviembre de 2014, por $ 32.078. 3.) Fotocopia de Escrito de fecha 26 de
Noviembre de 2014, del señor Sepulveda Maureira donde informa que le cursaron
la infracción de tránsito que cancelo en el Tribunal de Colina y correspondía al
Juzgado de Quilicura, por lo cual solicita devolución de dinero; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don JUAN ENRIQUE
SEPULVEDA MAUREIRA, Cédula de identidad N° 2, la cantidad de
$ 32.078.-(treinta y dos mil setenta y ocho pesos), por concepto de infracción al
tránsito.

2.' Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
prepuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

MUNICIPAL
MOR/CGtfEAQ/lWEL/mcm.
DISJR1BUCI*
§y.- ̂ ministradora Municipal
2,/Secpelaría Municipal

03;- Dirección de Control
04.- Dirección de Administración y Finanzas
05.- Tesorería Municipal
06.- Juzgado de Policía Local de Colina.
07.- Ley de Transparencia
08.- Interesada
09.- Oficina de Partes y Archivo



MZGADO DE POLICÍA LOCAL

COLINA

OF1CIO N°

MAT.: Solicita devolución de dinero que indica.

ANT.: Art.22 LEY 18.287

Colina,09 1 22014

DE: JUZGADO DE POLICÍA LOCAL COLINA

A: SECRETARIA MUNICIPAL:

Por resolución de fecha veintiséis de noviembre de dos mil
catorce, se ha ordenado oficiar a Ud., a fin de solicitar se sirva dicíar decreto municipal,
ordenando la devolución de la suma de $ 32078, a don JUAN ENRIQUE SEPULVEDA
MAUREIRAJ RUT. 

Lo anterior, debido a que con fecha 24/11/2014 canceló por
concepto del Art.22 de !a Ley 18.287, la suma antes mencionada, no correspondiendo a una
infracción de este tribunal, sino que al Juzgado. De Policía Local de Quilicura

Se adjuntan copias y comprobante pertinentes.

GONZALO DÍAZ CHAVEZ

íecretario Titular

LAVINMARÍA EUGENIA

Juez Titular
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